
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. 110014003063-2018-00766-00 Ejecutivo de CAJA COOPERATIVA 

CREDICOOP contra ARCILA MARIA PASTRANA FERNANDEZ 

 
Vista la actuación surtida en el cuaderno principal,  en cuanto la demandada, 

ARCILA MARIA PASTRANA FERNANDEZ fue notificada por aviso del auto de 

mandamiento de pago calendado 19 de julio de 2018, visible a folios 20 y 21 del 

cuaderno 1 digital, conforme aparece a folios 37 a 47, y para el momento de la 

notificación el proceso se encontraba al despacho, se tendrá por notificada, y 

se ordenará que por Secretaría se deje transcurrir el termino de que trata el 

artículo 442 del CGP para formular excepciones.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR AVISO a la demandada ARCILA MARIA 

PASTRANA FERNANDEZ -fl. 37 cd.1 digitalizado-.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR que por Secretaría se deje transcurrir el término de que 

trata el artículo 442 del CGP para formular excepciones.  

 

TERCERO:  Vencido el término indicado en el ordinal anterior, regrese el proceso 

al despacho para proseguir el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE  

                                                     Firma electrónica 

Bs                                   GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.071 Hoy 20 de mayo de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez
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Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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